


LAVADO DE ACTIVOS

Es convertir dinero ilegal en legal
proveniente de múltiples delitos que
van desde la trata de personas,
pasando por secuestro y actividades
subversivas, hasta el narcotráfico y
delitos contra el sistema financiero
la administración publica o el
concierto para delinquir



¿Qué ES LA UIAF

La Unidad de Información y Análisis
Financiero - UIAF- Fue creada para luchar
contra el lavado de activos por lo Cual se
le dio el poder de solicitar y reunir toda la
información que requiera de entidades
publicas y privadas Para establecer si
alguna actividad económica puede ser
Producto de este delito.
Ley 526 de 1999



¿ De que se encarga la UIAF ?
La Unidad de Información y Análisis Financiera, del ministerio de hacienda
Esta encargada de prevenir, controlar y administrar el riesgo de exposición
a actividades delictivas (posibilidad que tiene una persona natural o
jurídica de ser utilizada como instrumento para el ocultamiento, manejo,
inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes
provenientes de actividades delictivas o destinadas a su financiamiento, o
para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las
transacciones y fondos vinculados con las mismas.
Decreto 2233 de 2006







«Artículo 323. Lavado de activos. El que adquiera, resguarde, invierta,

transporte, transforme, almacene, conserve, custodie o administre bienes que

tengan su origen mediato o inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata

de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico

de armas, tráfico de menores de edad, financiación del terrorismo y administración

de recursos relacionados con actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas,

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, delitos contra el sistema financiero,

delitos contra la administración pública, o vinculados con el producto de delitos

ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de

dichas actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la

verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales

bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá

por esa sola conducta, en prisión de 10 a 30 años y multa de 650 a 50.000 salarios

mínimos legales mensuales vigentes».



✓ «Artículo 345. Financiación del terrorismo y de grupos de

delincuencia organizada y administración de recursos relacionados

con actividades terroristas y de la delincuencia organizada. El que

directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba,

administre, aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o

realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye,

mantenga, financie o sostenga económicamente a grupos de

delincuencia organizada, grupos armados al margen de la ley o a

sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a

terroristas nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas,

incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil

trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales

mensuales vigentes».



✓ Circular externa N° 008 de 2011

✓Circular externa N° 465 de 2017











MANUAL SIPLAFT

• Conocimiento del cliente y del mercado.
• Canales de coordinación interna adecuados para atender con agilidad

los requerimientos de la autoridad o dar tramite oportuno a los reportes
de operaciones sospechosas.

• Controles para lograr el cumplimiento de las normas contenida en el
manual.

• Instancias de consulta y reporte para los empleados de la empresa con
relación a sus actividades preventivas del lavado de activos.

• Programas de capacitación interna.
• Funciones y categoría del empleado de cumplimiento; la auditoria y la

revisión fiscal.
• Responsabilidades en la detección y reporte interno de operaciones inusuales

y sospechosas.
• Sanciones y correctivos por el incumplimiento de los procedimientos.
• Conservación de registros y documentos.

Fuente: Circular DIAN 0170 de 2002 







1- Hacer transacciones importantes en efectivo
2- Realizar Operaciones de contrabando
3- Registra proveedores inexistentes
4- Falsifica documentos
5- Incrementa su patrimonio e ingresos injustificadamente
6- Obtiene ingresos no relacionados con su actividad
7- Utiliza empresas fachada inactivas liquidadas o con nombres

similares a otras reconocidas
8- Exporta sin tener capacidad productiva
9- Transporta directamente divisas desde o hacia el extranjero



ALERTAS DE PREVENCION UIAF





REQUISITOS MINIMOS SIPLAFT



REQUISITOS MINIMOS SIPLAFT



REQUISITOS MINIMOS SIPLAFT



LISTAS CONFIDENCIALES



LINKS DE INTERES




